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Dos principios que orientan esta supervisión
defensorial:

 La finalidad de la educación es el pleno desarrollo
de la persona humana.

 Los objetivos del sistema educativo peruano son el
logro de aprendizajes y el acceso, permanencia y
culminación de la trayectoria escolar.
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Supervisión a una IE pública en la región
de Madre de Dios



Objetivo de la supervisión

Evidenciar la importancia de la buena gestión escolar bajo el

liderazgo pedagógico del personal directivo de instituciones

educativas públicas, de nivel primaria y de tipo polidocente

completo, que aseguren las condiciones para el desarrollo integral

y el logro de aprendizajes de niñas y niños matriculados.



Organización y metodología

 Universo: Según datos del Ministerio de Educación existen

7891 II.EE. de este tipo y nivel en nuestro sistema escolar.

 Meta: se supervisaron 893 (11.3%) II.EE. Públicas, mediante

entrevista presencial al personal directivo.

 Espacio temporal: se ejecutó mediante despliegue territorial

a nivel nacional, el 25 y 26 de septiembre de 2023



LOS HALLAZGOS DE LA SUPERVISIÓN 



Características de las niñas y los niños

Derecho a la educación

 385 (43.1 %) II.EE. reportaron tener estudiantes que abandonaron

estudios o salieron del sistema escolar.

 31 adolescentes embarazadas desertaron o salieron del sistema escolar,

según reporte de 16 II.EE.



Características de las niñas y los niños

Derecho a la identidad e identificación

 2930 estudiantes sin DNI en 199 (26.3 %) II.EE.

 6702 estudiantes extranjeros sin documento de identificación en 285

(31.9 %) II.EE.



Características de las niñas y los niños

Derecho a la salud

 1602 estudiantes con anemia en 88 (9.8 %) II.EE.

 6502 estudiantes no tenían seguro de salud en 105 (11.7 %) II.EE.

 85 (9.5 %) II.EE. tenían estudiantes que no fueron evaluados ni

atendidos por el establecimiento de salud por carecer del Seguro

Integral de Salud (SIS).

 1284 estudiantes extranjeros no fueron evaluados por carecer de SIS

según reporte de 56 II.EE.



Características de las niñas y los niños

Derecho a la alimentación

 No eran beneficiarias del Programa Qali Warma: 68 (7.6 %) II.EE.

 El programa Qali Warma no cubre la totalidad de estudiantes

matriculados en 167 (18.7 %) II.EE.

 El servicio de alimentación QW se interrumpió en 49 (6 %) II.EE.



Características de las niñas y los niños

Derecho a la integridad y una vida libre de violencia

 220 estudiantes víctimas de violencia sexual en 113 (12.6 %) II.EE.

 12 niñas embarazadas en 8 II.EE.

 284 adolescentes embarazadas en 140 (15.7 %) II.EE.

 444 estudiantes víctimas de violencia física en 184 (20.6 %) II.EE.

 Reportaron ambos tipos de violencia (física y sexual): 39 (4.4 %) II.EE.
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Conclusión 1

Esta caracterización de las niñas y niños en las II.EE.
públicas supervisadas evidencia:

 Afectaciones a derechos fundamentales de esta
población etaria

 Necesidades que no están siendo atendidas por
los servicios públicos o intervenciones de diversos
sectores, en el marco de la Política Nacional de
Modernización de la Gestión Pública.



¿Cómo elaborar un buen diagnóstico para el PEI si no se tiene
información necesaria sobre las características sociales de sus
estudiantes?

 No tenían información sobre la deserción de estudiantes en 113

(12.6 %) II.EE.

 No tenían información de estudiantes con anemia en 424 (47.5 %)

II.EE.



¿Cómo planificar e implementar una gestión escolar de calidad cuando
no se tiene PEI o no existe un diagnóstico adecuado de los necesidades
de las personas a las que se dirige el servicio educativo?

 4 IE no tenían Proyecto Educativo Institucional (PEI)

 No tenían en el diagnóstico de su PEI una evaluación del resultado de los

aprendizajes de sus estudiantes en 13 II.EE.

 No tenían en el diagnóstico de su PEI una evaluación del estado de salud

de sus estudiantes en 265 (29.7 %) II.E.



Hallazgos según el diagnóstico del Proyecto Educativo Institucional – PEI

 Las principales causas del bajo aprendizaje, son las siguientes:

― Falta de participación de padres/madres/tutores según 752 II.EE. (84.2 %) 

― Violencia familiar según 585 (65.5 %). 

― Bullying según 552 (61.8 %)

 Las principales causas de la deserción escolar son las siguientes:

― Falta de participación de padres/madres/tutores según 464 (52 %). 

― Violencia familiar según 392 (43.9 %).

― Situación de pobreza de las familias según 360 (40.3 %). 

― Bullying según 350 (39.2 %).



Hallazgos según el Plan Anual de Trabajo - PAT

Los temas y actividades más incluidos en el PAT de las II.EE. supervisadas, fueron los

siguientes:

― Participación de padres/madres/tutores según 771 (86.3 %) II.EE.

― Bullying según 720 (80.6 %) II.EE.

― Violencia familiar según 678 (75.9 %) II.EE:

Los temas y actividades menos incluidos en el PAT de las II.EE. supervisadas fueron los 

siguientes: 

― Anemia según 558 (62.5 %) II.EE.

― Prevención de embarazo adolescente según 452 (50.6 %) II.EE.

― Violencia de personal de la IE contra estudiantes según 556 (62.3 %) II.EE.
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Conclusión 2

 Los instrumentos de gestión de la IE establecen la
estructura lógica que guía la gestión escolar.

 Una buena gestión escolar –basada en la planificación-
es fundamental para brindar un servicio público
adecuado a la atención de las necesidades de su
población objetivo, es decir, la niñez de 3 a 17 años.



Importancia del diagnóstico de necesidades para planificar las
intervenciones dirigidas a mejorar el servicio educativo

 Diagnóstico: 133 II.EE. tenían estudiantes víctimas de violencia sexual:

 34 no incluyeron actividades sobre salud mental en su PAT.

 33 no incluyeron actividades sobre prevención de la violencia sexual.

 Diagnóstico: 184 II.EE. tenían estudiantes víctimas de violencia física: 69 no incluyeron

actividades sobre salud mental en el PAT.

 Diagnóstico: 140 II.EE. tenían adolescentes embarazadas:

 41 II.EE. no incluyeron actividad de prevención de embarazo adolescente en su

PAT.

 Diagnóstico: 187 (20.9 %) II.EE. reportaron que su personal docente no fue capacitado

en la Ley Nº 30364, Ley de para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las

mujeres y los integrantes del grupo familiar.



Importancia del diagnóstico de necesidades para planificar las
intervenciones dirigidas a mejorar el servicio educativo

 Diagnóstico:. Existencia de denuncias contra docentes o personal de la IE por violencia 

física o sexual en el periodo 2022-2023, según 159 (17.8 %) II.EE. 

De estas: 

― 62 II.EE. no cumplieron con separar a 110 docentes o personal de la IE denunciado por 

violencia física.

― 19 II.EE. no cumplieron con separar a 19 docentes o personal de la IE denunciado por 

violencia sexual.



Importancia del diagnóstico de necesidades para planificar las
intervenciones dirigidas a mejorar el servicio educativo

 Diagnóstico: 88 II.EE. tenían estudiantes con anemia: 17 no incluyeron actividades sobre

anemia en su PAT.

 Diagnóstico: 14 II.EE. establecieron como causa del bajo aprendizaje la salud física de

estudiantes y 16 II.EE. lo hicieron con respecto a la salud mental.

Estas 30 II.EE. no coordinaron con el establecimiento de salud la atención de sus

estudiantes.

 Diagnóstico: 394 (44.1 %) II.EE. precisaron como necesidad de mejora de la práctica de

sus docentes el brindar acompañamiento socioafectivo. De ellas:

 88 tenían estudiantes víctimas de violencia física.

 50 tenían víctimas violencia sexual.



Importancia del diagnóstico de necesidades para planificar las
intervenciones dirigidas a mejorar el servicio educativo

 De las 863 II.EE. que coordinaron con el establecimiento de salud: la atención y evaluación

de sus estudiantes.

- 558 II.EE. no recibieron el reporte de resultados de la atención en salud.

 Diagnóstico: 88 II.EE. tienen estudiantes con anemia.

De ellas:

 Qali Warma no cubre a la totalidad de estudiantes de primaria en 23 II.EE.

 Hubo interrupciones del servicio Qali Warma en 6 II.EE.

 2 II.EE. no eran beneficiarias del programa Qali Warma.
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Recomendación:

Dada la dinámica de la gestión escolar, se requiere
instalar una metodología que permita conservar la
coherencia entre el diagnóstico basado en las
necesidades de los niños y niñas, con el diseño de
intervenciones públicas y multisectoriales, adecuadas a la
protección de sus derechos fundamentales.



¡GRACIAS!



Línea gratuita 0800-15170

En defensa de tus derechos


